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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las

VISTOS:

heroicas batallas de Junín y Ay acucho"
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 102-2024-GM-MPLC

Quillabamba, 19 de enero de 2024

El Informe N° 0277-2023-0AF-MPLC, de fecha 16 de febrero de 2023; Informe N° 080-2023-JVM/DPP-MPLC, de fecha 23 de febrero de 2023;
Memorándum Múltiple N° 107-2023-OAMV/GM-MPLC, de fecha 01 de marzo de 2023; Informe N° 515-2023-PJBC/OAF-MPLC, de fecha 27 de marzo de 2023;
Memorándum Múltiple N° 181-2023-OAMV/GM-MPLC, de fecha 30 de marzo de 2023; Memorándum Múltiple N° 114-2023-PJBCOAF-MPLC, de fecha 24 de
noviembre de 2023; Informe Múltiple N° 085-2023-PJBC-OAF-MPLC, de fecha 24 de noviembre de 2023; Informe N° 1992-2023-OAF-MPLC/LC, de fecha 19
de diciembre 2023; Informe N° 635-2023-EAV-UP-OPP/DPP-MPLC, de fecha 21 de diciembre de 2023; Informe N° 0550-2023-JVM/DPP-MPLC, de fecha 22
de diciembre de 2023; Informe N° 00483-2023-GAJ-MPLC, de fecha 29 de diciembre de 2023; Memorándum N° 2362-2023-OAF-MPLC, de fecha 29 de
diciembre de 2023; Informe N° 000001-2024-MPLC/GC, de fecha 08 de enero de 2024; Informe N° 000009-2024-MPLC/GGA, de fecha 10 de enero de 2024;
Informe Legal N° 00064-2024-GAJ-MPLC, de fecha 18 de enero de 2024; Informe N° 079-2024-PJBC-OGA-MPLC, de fecha 19 de enero de 2024, y;

CONSIDERANDO:
Que, la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972, establece en su Título Preliminar Articulo II, Autonomía Municipal, “Los Gobiernos Locales

gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para
las Municipalidades radica la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, a autonomía
confiere a los gobiernos locales, poderes y competencias, atribuciones y recursos para la gestión y administración de su respectiva circunscripción, sin injerencia
de nadie";

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972, establece en su Artículo 26.- La Administración Municipal adopta una estructura gerencial
sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía,
transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N° 27444;

Que, los procedimientos administrativos se rigen, entre otros, por los principios de legalidad y el debido procedimiento administrativo, previstos
en los numerales 1.1) y 1.2) del Articulo IV del Titulo Preliminar de la Ley N° 27444, modificado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que aprueba el
Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General Ley N° 27444, mediante los cuales las autoridades administrativas deben actuar
con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y dentro de los márgenes de los fines para los que le fueron
conferidos y que los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento administrativo;

Que, los artículos 1 y 7 del Texto Único de Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo N° 004-2019-JUS, Los actos de administración interna se orientan a la eficacia y  eficiencia de los servicios y  a los fines permanentes de las entidades.
Son emitidos por e l órgano competente, su objeto debe ser física yjurídicamente posible, su motivación es facultativa cuando los superiores jerárquicos impartan
las órdenes a sus subalternos en la forma legalmente prevista.

Que, la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15 aprobada por Resolución Directoral N° 002-2007-EF/77.15 y sus modificatorias se
establece las disposiciones y procedimientos generales relacionados con la ejecución financiera y demás operaciones de tesorería, además de las condiciones
y plazos para el cierre de cada año fiscal a ser aplicadas por la Unidades Ejecutoras de los Pliegos Presupuestarios del Gobierno Nacional y de los Gobiernos
Regionales, siendo parte de estas la regularización del fondo fijo para Caja Chica.

Que, la RESOLUCION DIRECTORAL N° 001-2011-EF-77.15, el cual Dicta disposiciones complementarias a la Directiva de Tesorería aprobada
por la R.D. N° 002-2007- EF/77.15 y sus modificatorias, respecto del cierre de operaciones del Año Fiscal anterior, del Gasto Devengado y Girado y del uso de
la Caja Chica, entre otras; el cual establece en su artículo 10.1) La Cafa Chica es un fondo en efectivo que puede ser constituido con Recursos Públicos de
cualquier fuente que financie el presupuesto institucional para ser destinado únicamente a gastos menores que demanden su cancelación inmediata oque, por
su finalidad y características, no puedan ser debidamente programados. Excepcionalmente, puede destinarse al pago de viáticos por comisiones de servicio
no programados y de los servicios básicos de las dependencias desconcentradas ubicadas en zonas distantes de la sede de la Unidad Ejecutora, en este último
caso, cuando se determine no utilizar la modalidad del Encargo a Personal de la Institución a que se contrae el artículo 40 de la Directiva de Tesorería N° 001 -
2007-EF/77.15 y modificatorias. 10.2 Las Unidades Ejecutoras y Municipalidades pueden constituir sólo una Caja Chica por fuente de financiamiento. 10.3 Debe
estar rodeada de condiciones que impidan la sustracción o deterioro del dinero en efectivo y se mantienen, preferentemente, en caja de seguridad o en otro
medio similar. 10.4 Se sujeta a las Normas Generales de Tesorería 06 y 07 aprobada por la Resolución Directoral N° 026-80-EF/77.15 y, adicionalmente, a lo
dispuesto en el presente articulo: a. El documento sustentatorio para la apertura de la Caja Chica es la Resolución del Director General de Administración , o
de quien haga sus veces, en la que se señale la dependencia a la que se asigna la Caja Chica, el responsable único de su administración, los responsables a
quienes se encomienda el manejo de parte de dicha caja, el monto total de la Caja Chica, el monto máximo para cada adquisición y los procedimientos y plazos
para la rendición de cuentas debidamente documentada, entre otros aspectos.

Que toda Directiva es un dispositivo oficial (legal) de carácter interno, que formula las dependencias administrativas, por intermedio de las
autoridades superiores con la finalidad de ordenar y orientar a las personas sobre un asunto indeterminado, mediante este documento las autoridades superiores
dicta normas, disposiciones y órdenes de carácter general. Como también tiene por finalidad precisar políticas y determinar procedimientos o acciones que
deben realizarse en cumplimiento de disposiciones legales vigente;

Que, en el marco del artículo 38° de la Ley Orgánica de Municipalidades, precisa, El ordenamiento jurídico de las municipalidades está
constituido por las normas emitidas por los órganos de gobierno y administración municipal, de acuerdo al ordenamiento jurídico nacional. Las normas y
disposiciones municipales se rigen por los principios de exclusividad, ‘erritorialidad, legalidad y simplificación administrativa, sin perjuicio de la vigencia de otros
principios generales del derecho administrativo.

Que, el mismo marco normativo, en el artículo 26°. La administración municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de
programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y  posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad,
eficacia, eficiencia, participación y  seguridad ciudadana, y  por los contenidos en la ley N° 27444.

Que, con Informe N° 1992-2023-OAF-MPLC/LC, de fecha 19 de diciembre 2023, suscrito por el Director de la Oficina de Administración y
Finanzas, quien concluye solicitando se apruebe mediante Acto Resolutivo la directiva denominada: “DIRECTIVA DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA
LA ADMINISTRACION DE FONDOS DE CAJA CHICA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCION", la cual establece Normas y
Procedimientos para la autorización, otorgamiento, utilización, rendición, liquidación y control del fondo fijo de caja chica de la Municipalidad Provincial de La
Convención.
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 102-2024-GM-MPLC
Que, con Informe N° 635-2023-EAV-UP-OPP/DPP-MPLC, de fecha 21 de diciembre de 2023, suscrito por el Jefe de la Unidad de Planeamiento

de la MPLC, Econ. Edison Ayala Vera, quien solicita la aprobación de la Directiva denominada: “NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION
DE FONDOS DE CAJA CHICA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCION", así como proseguir con el trámite documentario hasta la
emisión del Acto Resolutivo.

Que, con Informe N° 0550-2023-JVM/DPP-MPLC, de fecha 22 de diciembre de 2023, suscrito por el Director de Planeamiento y Presupuesto,
quien solicita Opinión Legal al Jefe de Asesoría Jurídica, de la Directiva denominada: “NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION DE
FONDOS DE CAJA CHICA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCION'

Que, con Informe N° 00483-2023-OAJ-MPLC, de fecha 29 de diciembre de 2023, suscrito por Jefe de la Oficina Asesoría Jurídica, quien solicita
Informe Técnico del área Usuaria (Contabilidad -  Administración) o quien haga las veces según sea el caso, para posterior a ello y una vez consolidada la
información se realizara la opinión legal correspondiente.

Que, con Memorándum N° 2362-2023-OAF-MPLC, de fecha 29 de diciembre de 2023, suscrito por el Director de Administración y Finanzas de
fecha 29 de diciembre de 2023, quien dispone la emisión de Informe Técnico a la Unidad de Contabilidad, respecto a la Directiva denominada: “NORMAS Y
PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION DE FONDOS DE CAJA CHICA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCION".

Que, con Informe N° 000001 -2024-MPLC/OC, de fecha 08 de enero de 2024, suscrito por la Jefa de la Oficina de Contabilidad, quien emite
Informe Técnico, concluye, señalando que la propuesta presentada contiene mejoras respecto a la directiva vigente.

Que, con Informe N° 000009-2024-MPLC/OGA, de fecha 10 de enero de 2024, suscrito por el Director General de Administración, quien remite
Informe Técnico, respecto a la Directiva denominada: “NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION DE FONDOS DE CAJA CHICA DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCION"

Que, mediante Informe Legal N” 00064-2024-OAJ-MPLC, de fecha 18 de enero de 2024, el Director General de Asesoría Jurídica de la
Municipalidad Provincial La Convención -  Abog. Américo Álvarez Huamani, previo análisis y valoración de los documentos opina, que, es PROCEDENTE
Aprobar la Directiva denominada: “NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION DE FONDOS DE CAJA CHICA DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE LA CONVENCION”, presentada por el Director General de Administración de la Municipalidad Provincial de La Convención;

Que, con Informe N° 079-2024-PJBC-OGA-MPLC, de fecha 19 de enero de 2024, suscrito por el Director General de Administración, quien
remite la propuesta de la Directiva, denominada: “NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION DE FONDOS DE CAJA CHICA DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCION”.

Que, en uso de las atribuciones conferidas por el Titular de Pliego mediante Resolución de Alcaldía N° 002-2024-MPLC/A, de fecha 02 de enero
de 2024, delega facultades al Gerente Municipal, el cual prescribe, en el numeral 47, del Artículo Segundo - Aprobar todas las Directivas internas de la
Municipalidad, sobre los sistemas administrativos y de gestión pública, así como modificarlas y/o dejar sin efecto las mismas, por lo que;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO en todos sus extremos, la DIRECTIVA N° 03-GA-MPLC-2015 -  “DIRECTIVA PARA LAS NORMAS
Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACION DE FONDOS DE CAJA CHICA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCION; aprobado
por Resolución de Alcaldía N° 583-2015-A/MPLC.

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR la DIRECTIVA N° 004-2024-GM-MPLC, Directiva, denominada: “NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA
ADMINISTRACION DE FONDOS DE CAJA CHICA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCION” , la misma que consta de 10 (diez) Artículos
(02 Anexos), el cual forma parte integrante de la presente Resolución, asimismo considerar que la presente directiva entra en vigencia para los expedientes
administrativos presentados, a partir de su aprobación;

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, la Oficina General de Administración, el cumplimiento de
la presente Resolución, asimismo, DISPONER a la Oficina General de Administración en coordinación con la Oficina de Tecnología de Información y
Comunicaciones, hacer conocer la presente Directiva a las diferentes dependencias de la Municipalidad.

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al Despacho de Alcaldía, a la Oficina General de Administración, Oficina General de
Planeamiento, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de Información y Comunicaciones publicar la presente Resolución en la página web
de la Municipalidad Provincial La Convención.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

c c
Alcaldía
OGA
OGPP
OTIC
Archivo
JWLS/cvo
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